
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pacho, Cundinamarca, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

 

 

Proceso:     Amparo de Pobreza     

Solicitante:        Martha Lucely Rodríguez Sánchez   

Radicación:       2021 - 002 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone: 

 

Respecto de la petición incoada por la señora Martha Lucely 

Rodríguez Sánchez, tendiente a obtener la designación de un 

abogado en amparo de pobreza, debe estarse a lo dispuesto en 

auto de fecha 18 de febrero del 2021, dentro del proceso 2019-106 

interdicción a favor de Paula Gissette Rodriguez Rodríguez.  

 

Notifíquese 

 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   
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